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Visto: la Carta N°018-2020-UAI-VA/V de fecha 22.05.2020 presentada por el Vicerrectorado Académico, donde 

solicita reprogramación del Cronograma y modificación de las vacantes del Proceso de Admisión 2020-I de la 

Universidad Autónoma de Ica, y; 

 
CONSIDERANDO 
 
 
Que, por Resolución N°136-2006-CONAFU-P del 29 de Mayo de 2006 se autoriza el funcionamiento de la 

universidad con sede en la ciudad de Chincha, departamento de Ica, para brindar servicios educativos de nivel 

universitario; 
 

Que,  con fecha 09.07.2014 se emite la resolución N°432-2014-CONAFU en la que el Consejo Nacional para la 

Autorización de Funcionamiento de Universidades – CONAFU, autoriza el cambio de nombre de la Universidad 

Privada Ada A. Byron por el nombre de “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ICA”; 

 
Que, la Universidad Autónoma de Ica ejerce su Autonomía universitaria de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria Nº30220 del 09.07.2014 y demás normativa aplicable. Dicha 

Autonomía es manifestada en los regímenes normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; 

 
Que,  mediante Resolución de Consejo Universitario Nº052-2020-UAI-CU/P de fecha 24 de febrero del 2020, en su 

artículo 2º se aprobó el cuadro de vacantes para el Proceso de admisión 2020-I; y en su artículo 4º se designó 

a la Comisión de admisión 2020-I; 

 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº078-2020-UAI-CU/P de fecha 27 de marzo del 2020, en su 

artículo 4º se aprobó el Cronograma del Proceso de admisión 2020-I; 

 
Que, el Vicerrectorado Académico mediante Carta N°018-2020-UAI-VA/V, hace mención que el Presidente de la 

Republica ha prorrogado el estado de Emergencia Nacional hasta el 30 de Junio por la crisis sanitaria que 

atraviesa nuestro país ante el COVID -19, y debido a la limitación de libre tránsito y la disminución de actividades 

económicas, la convocatoria a Examen de Admisión se ha visto perjudicada, por lo que es necesario modificar 

el cuadro de vacantes y el cronograma de actividades; 

 

Que, en uso de las atribuciones dadas por la Ley Universitaria N°30220, el Estatuto y Reglamentos de la Universidad 

y con el voto aprobatorio unánime del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Ica, se: 

 
 
ACUERDA 
 

 
Artículo 1º DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Consejo Universitario Nº052-2020-UAI-CU/P de fecha 24 de 

febrero del 2020 y la Resolución de Consejo Universitario Nº078-2020-UAI-CU/P de fecha 27 de marzo 

del 2020. 

 
Artículo 2º APROBAR el Cuadro de Vacantes para el Proceso de Admisión 2020-I de la Universidad Autónoma de 

Ica. 
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CUADRO DE VACANTES 
PROCESO DE ADMISIÓN 2020-I 

 

 
Artículo 3º APROBAR el Cronograma del Proceso de Admisión 2020-I de la Universidad Autónoma de Ica. 

 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2020-I 
 

ACTIVIDAD FECHA 

MODALIDAD EXTRAORDINARIA 

TITULADOS O GRADUADOS 
29 DE MAYO DEL 2020 

TRASLADO EXTERNO 

MODALIDAD ORDINARIA 

EXAMEN ORDINARIO 31 DE MAYO DEL 2020 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

MATRICULA REGULAR DEL 01 AL 06 DE JUNIO DEL 2020 

MATRICULA EXTEMPORANEA DEL 08 AL 19 DE JUNIO DEL 2020 

INICIO DE CLASES 08 DE JUNIO DEL 2020 

TERMINO DE CLASES 27 DE SETIEMBRE DEL 2020 

 
Artículo 4º APROBAR a la Comisión de Admisión 2020-I de la Universidad Autónoma de Ica, conformado de la 

siguiente manera: 
 

COMISIÓN DE ADMISIÓN 2020-I: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

Mg. Quispe Peña Humberto Gabriel Presidente 

Mg. Atúncar Deza Susana Marlene  Miembro 

Lic. Junco Quijandría Alonso  Miembro 
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Artículo 5º TRANSCRIBIR la presente Resolución a todas las instancias de la universidad a fin de que sea de 

conocimiento público. 
 
Comuníquese, publíquese y archívese 
 
Dado en la ciudad de Chincha Alta a los 29 días del mes de mayo del 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
DR. HERNANDO MARTIN CAMPOS MARTÍNEZ                      LIC. MORAYMA DEL ROSARIO CAMPOS SOBRINO 
                         RECTOR           SECRETARIA GENERAL 

 


